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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho.
VISTOS los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 03042/INFOEM/IP/RR/2018, 03043/INFOEM/IP/RR/2018 y 03044/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por la C. Xxxxxxx Xxxxxxxxx Xx Xxxxxxx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas emitidas por la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, las solicitudes de acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de expedientes 00783/UPVT/IP/2018, 00782/UPVT/IP/2018 y 00781/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó, vía SAIMEX:
00783/UPVT/IP/2018:
“Histórico de convocatorias de descuento de reinscripcion y anexar los documentos referidos” (Sic)

00782/UPVT/IP/2018:
“Alumnos y montos de descuento por concepto de reinscripcion en los años 2016, 2017 y 2018. Mencionando quien autorizó tales descuentos” (sic)


00781/UPVT/IP/2018:
“Alumnos y montos de descuento por concepto de reinscripcion en los años 2016, 2017 y 2018. Mencionando quien autorizó tales descuentos”

II. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en el apartado de requerimientos de conformidad con el artículo 162 de Ley de la materia, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó las solicitudes de información al Servidor Público Habilitado, tal como se aprecia en las siguientes imágenes:
[image: ]
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Es de precisar que el servidor público al que se le solicitó la información en estudió, ostenta el cargo de Director de Planeación y Vinculación, como se desprende a continuación:
[image: ]
III. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, se puede verificar que en fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuestas a las solicitudes de acceso a la información pública requeridas por LA RECURRENTE, en los siguientes términos:

“Metepec, México a 20 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00783/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00783/UPVT/IP/2018 que realizó el 30 de julio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES” (Sic)



“Metepec, México a 20 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00782/UPVT/IP/2018
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00781/UPVT/IP/2018 y 00782/UPVT/IP/2018, que realizó el 30 de julio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.

ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES”

“Metepec, México a 20 de Agosto de 2018
Nombre del solicitante: XXXXXXXX XXXXXXXXX XX XXXXXXX
Folio de la solicitud: 00781/UPVT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los artículos 1,2,3, fracción XLIV, 4, 12,16,23 fracción V, 24 fracción XI y último párrafo, 50,51, 53 fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a las solicitudes de información registradas con el folio número 00781/UPVT/IP/2018 y 00782/UPVT/IP/2018, que realizó el 30 de julio del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información. Se hace de su conocimiento el término de quince días para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176,177 y 178 de la Ley de la materia, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud.
ATENTAMENTE
LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES”

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a cada una de sus respuestas dos archivos electrónicos denominados, por lo que el solicitud 00783/UPVT/IP/2018 Saimex783.pdf y 783.pdf, y en las solicitudes 00782/UPVT/IP/2018 y 00781/UPVT/IP/2018  782.pdf y 781 y 782.pdf; los cuales se omiten su inserción toda vez que son del conocimiento de la particular, aunado a que serán analizado más adelante para el estudio y resolución del recurso de revisión que nos ocupa.

IV. Inconforme con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, el veinticinco de agosto de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión objeto del presente estudio, a los cuales se les asignaron los números de expedientes 03042/INFOEM/IP/RR/2018, 03043/INFOEM/IP/RR/2018 y 03044/INFOEM/IP/RR/2018, en los que señaló como acto impugnado lo siguiente:

00783/UPVT/IP/2018:
“Información incompleta” (Sic)

00782/UPVT/IP/2018:
“Información contradictoria” (sic)

00781/UPVT/IP/2018:
“Información contradictoria” (sic)


Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad:

00783/UPVT/IP/2018:
“No se anexan las documentales que se solicitan, cuando el servidor publico menciona 5 convocatorias de las cuales omitió dar toda la información” (sic)

00782/UPVT/IP/2018:
 “Se dice que no se establecen montos y después da unos porcentajes que se aprecia son montos, o se establecen o no, después dice que la aprobación es por parte del Comité, pero solo el sabe quien integra el Comité, no refiere como se constituye para conocer quien autoriza los montos.” (sic)


00781/UPVT/IP/2018:
 “Se dice que no se establecen montos y después da unos porcentajes que se aprecia son montos, o se establecen o no, después dice que la aprobación es por parte del Comité, pero solo el sabe quien integra el Comité, no refiere como se constituye para conocer quien autoriza los montos.” (sic)

V. El veinticinco de agosto de dos mil dieciocho, los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnaron, a través del SAIMEX, el recurso 03042/INFOEM/IP/RR/2018 a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, el 03043/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, y el 03044/INFOEM/IP/RR/2018 al Comisionado JAVIER MARTÍNEZ CRUZ,  a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

VI. En fecha treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración de los expedientes respectivos, mismos que se pusieron a disposición de las partes, para que, de considerarlo conveniente, en el plazo máximo de siete días hábiles, LA RECURRENTE realizara manifestaciones y alegatos, así como ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO exhibiera los Informes Justificados. 

VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE no presentó manifestaciones y alegatos, ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran mientras que por su parte, EL SUJETO OBLIGADO rindió sus Informes Justificados el once de septiembre de dos mil dieciocho, mismos que no fueron puestos a disposición de LA RECURRENTE en razón de que, EL SUJETO OBLIGADO ratificó sus respuestas sin aportar mayores elementos y en consecuencia, no se actualiza el supuesto jurídico de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; circunstancia que se aprecia en la imagen siguiente:

[image: ]
[image: ]
[image: ]

No obstante, a fin de que LA RECURRENTE cuente con todas las constancias que integran el expediente electrónico, dichos Informes Justificados le serán hechos de su conocimiento al momento de la notificación de la presente. 

Es importante señalar que, en fecha diez de octubre de dos mil dieciocho EL SUJETO OBLIGADO envío mediante correo Institucional alcance a los Informes Justificados como se aprecia en la siguiente imagen, que de igual forma serán notificados en su totalidad al momento de notificar el resultado de los presentes medios de impugnación:
[image: ]
Los cuáles, serán analizados más adelante, esto es si bien el artículo 185, fracción  VII  de la Ley de la materia, no establece obligatoriedad para analizar la información fuera del plazo legal; también lo es que, de acuerdo con el objetivo del mismo ordenamiento legal, este Órgano Garante debe otorgar procedimientos más expeditos.

VIII. Por economía procesal y con la finalidad de evitar resoluciones contradictorias, el Pleno de este Instituto, en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, aprobó la acumulación de los expedientes 03042/INFOEM/IP/RR/2018,  03043/INFOEM/IP/RR/2018, y 03044/INFOEM/IP/RR/2018, acordando que la Comisionada EVA ABAID YAPUR, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, esto de conformidad con el numeral ONCE inciso c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señalan:
“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;”
(Énfasis añadido)
Asimismo, es de señalar que, los recursos de referencia fueron presentados por la misma RECURRENTE ante el SUJETO OBLIGADO, aunado a que resulta conveniente su trámite de forma unificada para evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por lo que, fue procedente que este Órgano Garante decretara su acumulación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señalan:
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
  (Énfasis añadido)
De lo dispuesto en la normativa anterior, dicha acumulación procede cuando:
a)	El solicitante y la información referida sean las mismas;
b)	Las partes o los actos impugnados sean iguales;
c)	Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo Sujeto Obligado, aunque se trate de solicitudes diversas; y
d)	Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos.

Tal y como se mencionó anteriormente, los recursos de revisión que nos ocupan fueron interpuestos por la misma RECURRENTE ante el mismo SUJETO OBLIGADO, además de que la información solicitada es prácticamente la misma, por lo que, resulta conveniente su resolución conjunta. Bajo este orden de ideas, se acordó procedente la acumulación de los recursos de revisión señalados en la presente resolución, lo anterior, con el fin de no emitir resoluciones contradictorias entre sí, en caso de resolverlos en forma separada.

IX. Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior y, una vez analizado el estado procesal que guardaban los expedientes, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión de los mismos a efecto de ser resueltos, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;
X. En fecha once de octubre de dos mil dieciocho, con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se determinó ampliar el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló las solicitudes de información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de las respuestas impugnadas, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (sic)

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó las respuestas a la solicitud de información pública el veinte de agosto de dos mil dieciocho; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga a LA RECURRENTE para presentar los recursos de revisión, transcurrió del veintiuno de agosto al diez de septiembre dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veinticinco, veintiséis de agosto, uno, dos, ocho y nueve de septiembre de dos mil dieciocho por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, se advierte que LA RECURRENTE presentó los medios de impugnación al rubro anotados, el veinticinco de agosto de dos mil dieciocho, éstos se encuentran dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se consideran oportunos.
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Análisis de la causal de Sobreseimiento. Es así que, una vez determinada la vía sobre la que versarán los presentes recursos, y previa revisión de los expedientes electrónicos formados en el SAIMEX por motivo de las solicitudes de información y de los recursos a que dan origen, es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, por lo que en primer término debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo que a continuación se expone:

a) Histórico de convocatorias de descuento de reinscripción y anexar los documentos referidos;
b) y c) Alumnos y montos de descuento por concepto de reinscripción en los años 2016, 2017 y 2018. Mencionando quien autorizó tales descuentos; y

En razón de lo anterior EL SUJETO OBLIGADO en términos de lo que dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, requirió al Servidor Público Habilitado Competente que pudieran contar con la información; ello en virtud, de que se le solicitó al Director de Planeación y Vinculación.

Es por ello que respecto de las convocatorias de descuentos, EL SUJETO OBLIGADO le señaló que se habían emitido cinco en el periodo del 30 de julio de 2017 al 30 de julio de 2018; cabe precisar, que no anexó la documentación relativa a las mismas.

En cuanto a los alumnos y montos de descuento por concepto de reinscripción en los años 2016, 2017 y 2018, mencionando quien autorizó los mismos, EL SUJETO OBLIGADO en repuesta le indicó que en el periodo de 2018 se tenían 28 beneficiarios, en 2017, fueron 134 y por lo que respecta a 2016 no se tenían beneficiarios de los mismos; de igual forma, en relación a los montos de descuentos, le refirió que no se establecen montos de descuentos por concepto de reinscripción, y que en caso de ser aprobados, estos corresponden de acuerdo al promedio que tiene cada alumno que lo solicitó y finalmente a quien autoriza dichos descuentos le señaló que estos son aprobados por el Comité para la asignación de Descuentos por concepto de Reinscripción de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

Inconforme con dichas respuestas, LA RECURRENTE procedió a interponer los presentes recursos de revisión, adoleciéndose que el SUJETO OBLIGADO le proporciono la información de manera incompleta y que además era contradictoria, argumentado medularmente como razones y motivos de inconformidad que la aprobación es por parte del Comité, pero solo él sabe quien integra el Comité, no refiere como se constituye para conocer quien autoriza los montos.
Bajo ese orden de ideas, y de las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX, EL SUJETO OBLIGADO mediante los Informes Justificado, ratificó sus respuestas, mientras que LA RECURRENTE fue omisa en realizar manifestaciones o presentar pruebas que a su derecho convinieran.
Es importante señalar que EL SUJETO OBLIGADO en alcance al informe Justificado, realizó un pronunciamiento a las razones y motivos de inconformidad como se muestra a continuación, aunado a que anexó dos archivos electrónicos, el primero con la respuesta la cual se inserta y en el otro un archivo zip, el cual contiene las convocatorias solicitadas, mismas que por economía procesal sólo se inserta una:
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Es por lo anterior, que EL SUJETO OBLIGADO mediante alcance al Informe Justificado anexó información complementaria con el objeto de satisfacer el derecho de acceso de la solicitante en los presentes medios de impugnación.
Es por ello que, en primer término analizaremos la solicitud marcada con el inciso a) en la que LA RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO conocer Histórico de convocatorias de descuento de reinscripción y anexar los documentos referidos, bajo lo cual en respuesta le anexó un cuadro que en marca el número de alumnos beneficiados con el descuento por reinscripción, aunado en señalar que fueron cinco convocatorias expedidas para tal efecto.
Siendo que en Informe Justificado ratificó su respuesta inicial, lo cierto es que, mediante alcance al mismo anexó documentación relativa a dichas convocatorias, precisando que el Comité para la asignación de Descuentos por concepto de Reinscripción de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, surgió a la vida jurídica el 24 de julio de 2017 cuando la H Junta Directiva aprobó los Lineamientos para tal fin, así como su integración lo cual se puede observar en la imágenes insertas en párrafos que anteceden, por lo que se tiene por colmado el derecho consagrado en la Carta Magna en su artículo 6°.
Ahora bien en relación al punto b) y c) en el que requiere del SUJETO OBLIGADO conocer el número de alumnos beneficiados con el descuento en los años 2016, 2017 y 2018, el monto y quien autoriza los mismos, bajo lo cual en respuesta se concretó a señalar el número de alumnos por año solicitado, así como también, le manifestó la forma en que proceden dichos descuentos, como se aprecia en las imágenes anteriormente insertas y que ello atendería al promedio de cada estudiante inscrito de acuerdo a la convocatoria emitida para tal efecto.
De igual forma, señaló que el Comité para la asignación de Descuentos por concepto de Reinscripción de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, es quien autoriza dichos descuentos.
Es de puntualizar, que si bien en Informe Justificado ratificó las respuestas, lo cierto es que mediante alcance al mismo le informó cómo se integra el Comité en comento, adicionó el acta de instalación y precisó que surge al derecho cuando la Rectora de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca emitió los lineamientos del mismo, como quedó asentado en párrafos que anteceden.
No pasa desapercibido para este Órgano Garante que la solicitante requirió histórico de convocatorias emitidas por EL SUJETO OBLIGADO, bajo lo cual es preciso señalar que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, dispone en su artículo 78, que para el despacho de los asuntos, el Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares que las disposiciones legales establezcan.
Por su parte, Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México señala en su diverso 45, que los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado.

Además, de la misma normatividad se precisa en el ordinal 46 que el Gobernador del Estado podrá solicitar al Congreso, la creación de organismos descentralizados, así como, ordenar la creación, fusión o liquidación de empresas de participación estatal o disponer la constitución de fideicomisos.

En este sentido, del artículo 47 del citado cuerpo normativo, se desprende que los organismos descentralizados gozarán de personalidad jurídica y patrimonio propio y podrán ser creados para ayudar operativamente al Ejecutivo en el ejercicio de sus atribuciones.

Así, en uso de esas atribuciones por  Decreto del Estado publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno", el 13 de noviembre de 2006, se creó la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, como un organismo público descentralizado de carácter estatal, sectorizada de la Secretaría de Educación, con personalidad jurídica y patrimonio propio,  tal y como se precisa:

“Artículo 1.- Se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio social en uno de los municipios del Valle de Toluca; misma que estará sectorizada a la  Secretaría de Educación.
Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades siguientes:
VII. Impulsar de forma permanente mecanismo externos de evaluación de la calidad de la docencia, la investigación y el desarrollo tecnológico a través de evaluaciones internas y externas a fin de lograr los más altos estándares de calidad;
. . .  
X. Establecer los términos del ingreso, promoción y permanencia del personal académico, así como la selección, admisión y ascenso del personal apoyada en la reglamentación correspondiente;  

TITULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD
CAPITULO 1
De los Órganos de la Universidad
Artículo 4.- La dirección y administración de la Universidad corresponden:
 I. La Junta Directiva, y 
II. Al Rector

CAPITULO II
De la Junta Directiva

Artículo 12.- La Junta Directiva tendrá las siguientes atribuciones: 
…
III. Aprobar los programas sobre actualización académica y mejoramiento profesional;
IV.	Autorizar la estructura organizacional de la Universidad y sus modificaciones;
…

VII.	Someter a la opinión del Consejo de Calidad modificaciones a la estructura orgánica y académica de la Universidad;
…
XXII. Establecer un sistema de evaluación permanente acerca de actividades de las unidades administrativas y académicas de la Universidad; 

…
XXIV. Las demás que se establezcan en el presente decreto y en las normas y disposiciones reglamentarias de la universidad, que no correspondan a otros órganos.

CAPITULO V
Del Rector
Artículo 22.- El Rector será la máxima autoridad académica y administrativa de la Universidad. Durará en su cargo cuatro años y podrá ser ratificado en una sola ocasión para un periodo igual, concluido éste; por ningún motivo podrá ocupar nuevamente el cargo.
De lo transcrito, podemos señalar que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca se crea como un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con domicilio social en uno de los Municipios del Valle de Toluca; misma que está sectorizada a la Secretaría de Educación.

Esto es la información requerida debe entregarse a partir del 13 de noviembre de 2006; sin embargo, de acuerdo a la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, es importante establecer que de acuerdo a los Lineamientos de Descuento por concepto de reinscripción de los estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, el órgano encargado de dictaminar procedente los mismos se instala y empieza funciones el 23 de agosto de 2017, lo que se corrobora con el Acta de Instalación enviada mediante alcance al Informe Justificado, por lo que al no contar con el órgano encargado para tal fin y que este se constituye en 2017 y las convocatorias que remitió se tiene por colmado los puntos en el presente estudió.

En este sentido, y en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO combatió el argumento vertido por LA RECURRENTE, ello ya que en alcance al informe Justificado, anexó las convocatorias emitidas, aunado a que le precisó que de acuerdo a los Lineamientos en cita, se precisa quien integra el Comité en supra indicado, reforzando tal señalamiento con el Acta de Instalación del mismo. 
Asimismo, debe destacarse lo que establece el artículo 192 de la vigente Ley de Transparencia de mérito que señala a continuación:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.
 (Énfasis añadido)
Es de lo expuesto que, se determina por parte de este Órgano Garante que ha quedado sin materia el presente medio de impugnación en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO remitió información en respuesta y mediante alcance al Informe Justificado completo lo requerido por LA RECURRENTE, por lo que se  insiste, los presentes recursos de revisión han quedado sin materia. 

En consecuencia, el Pleno de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina SOBRESEER los presentes recursos de revisión.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEEN los recursos de revisión número 03042/INFOEM/IP/RR/2018, 03043/INFOEM/IP/RR/2018  y 03044/INFOEM/IP/RR/2018  por quedarse sin materia en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese  al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento. 

TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, los Informes Justificados, así como el alcance a los mismos. 

CUARTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

                       

                 
	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	
	



	
	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión números 03042/INFOEM/IP/RR/2018, 03043/INFOEM/IP/RR/2018 y 03044/INFOEM/IP/RR/2018. 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y
MATERIALES

Fecha de validacion :

2018-08-09 15:33:29

Fecha de actualizacion :

2018-08-03 17:33:11

Nota :





image5.png
i1 Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones - Google Chrome. - X

@ https://www.saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/219929.page Q

L T el b 5 e
Infeem SATYMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Luis Alberto Guadarrama Olivares @ inicio @ salir [vcEAY1050]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00783/UPVT/IP/2018
Folio Recurso de Revision: 03042/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
[ NombredelArchivo |  Comentarios [  Fecha |
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
provsomsompr | Jremois |

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141





image6.png
i1 Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones - Google Chrome. - X

@ https://www.saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/219926.page Q

L T el b 5 e
Infeem SATYMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Luis Alberto Guadarrama Olivares @ inicio @ salir [vcEAY1050]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00782/UPVT/IP/2018
Folio Recurso de Revision: 03043/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
[ NombredelArchivo |  Comentarios [  Fecha |
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
provsomsompr | Jremois |

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141





image7.png
i1 Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones - Google Chrome. - X

@ https://www.saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/219925.page Q

L T el b 5 e
Infeem SATYMEX

Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense

Bienvenido: Luis Alberto Guadarrama Olivares @ inicio @ salir [vcEAY1050]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00781/UPVT/IP/2018
Folio Recurso de Revision: 03044/INFOEM/IP/RR/2018
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente
[ NombredelArchivo |  Comentarios [  Fecha |
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
provsomsompr | Jremois |

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261680, 2261983 ext. 101y 141





image8.png
M Fuct ALCANCERR © X | [} RRO3042pdf x | & Compartido conmic x| [E] informes diarios 20 X | i Detalledel Seguim X | @ Prometiste (V7 4 X | [3 3spuestad5@pcf X | fi Infoem x | @3 Coreorluisalbertc x | [ Perisdico Oficil e x |+ = X

< C (¥ @ https//mailgoogle.com/mail/u/0/?tab=wm#inbox/FMfcgxvzKtc)QwKFWWcGmSBFKZxkgGCV o % @ :

Aplicacionss B Criterios emitidos pe  Crteros de Interpre: i SAMEX  fi SARCOEM @ Legistel @ LeyesFedersles i Infoem [3 INAI

_ ; e
™M Gmail Q_ Buscar mensaje - O  Tinfoem
T rete < ae o b e Taeo68 s & @
actar
. Fwd: ALCANCE RR 03042,03043 YO3044  recibidos x & 2 2]
O Recibidos 339
s Destacados 4., Yesenia Sanchez Milin © 1710 (hace 49 minutos) Yy 4} o
© Pospuestos parami ~
5  Enviados
B Bomadores 0 e Forwarded message .
From: Lic. Gabriela Aviles Olivares <gal
v Mas Date: mié., 10 oct. 2018 a las 15:30
‘Subject: ALCANCE RR 03042,03043 Y03044
Luis Alberto + To: yesenia sanchez@itaipem org.mx <yeser

LIC. YESENIA SANCHEZ
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ESTADO DE MEXICO

*2018. ARo del Bicenenario del Natalco de lgnacio Ramirez Calzada, E1 Nigromane.

Offcio NGm.: 205BL16000/626/12018

Amoloya de Juarez, Estado de México,
210 de octubre del 2018

LICENCIADA EN DERECHO

GABRIELA AVILES OLIVARES

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION,

PROGRAMACION Y EVALUACION Y

“TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

PRESENTE

En alcance a los recursos de revision con numeros: 03042/INFOEM/RRI2018, 03043/INFOEMIRR/2018 y
'03044/INFOEM/RRI2018, os cuales derivan de las siguientes solictudes de informacién: 00781/UPVT/IPI201
00782/UPVT/IPI2018 y 00783/UPVT/IPI2018, me permito informar que esta Casa de Estudios publico en el
Periédico Oficial “Gaceta del Goblerno® el 22 de noviembre del 2017 los Lineamientos de descuento por
‘concepto de reinscripci6n de los estudiantes de la niversidad Politécnica del Valle de Toluca, por o que a partir
de esta focha se realizé la instalacién del Comité para la Asignacion de Descuentos por Conceplo de
Reinscripcin (anexo) y la publicacién de la fra Convocatoria de descuentos por concepto de reinscripeion, las
cuales se anexan a la presente las convocaloria emitidas por el Comits para la Asignacion de Descuentos por
Concepto de Reinscrpcion:

ira Convocatoria Descuento S6n
toria Descuento Reinscripdién
foria Descuento Reinscrpcion

Quinta Sta Convocatoria Descuento Reinscripeion

Asimismo, le informd que el Comits antes referido con fundamento en el ariculo 11 de los Lineamientos antes
referidos est integrado de la siguiente manera

Rector, Presidente
Director de Planeacion y Vinculacién, Secretario

Director de Administracién y Finanzas, Vocal

Director de Divisién de Ingenieria Industialy de Sistemas, Vocal

Director de Divsién de Ingenieria en Informatica, Vocal

Director de Division de Ingenierta Mecatronica, Vocal

Director de Divsién de Ingenieria en Biotecnologia y Licenciatura de Negocios Intemacionales, Vocal
‘Subdirector de Servicios Escolares, Vocal

Contralorta Interna, Vocal

‘Se anexa al presente los Lineamientos de descuento por-concepto de reinscripcion de los estudiantes de la
Universidad Poitécnica del Valle de Toluca. 5

Sin otro particular, reciba cordial saludo.

D an € S Crtn NarrCuroga Reckrs
oy A Ao Somaai i Tt B/ 7ans iarmodo Gonr
4

Subsecretaria de Educacién Media Superior y Superior

Direccion General de Educ:

i6n Superior

Universidad Politécnica del Valle de Toluca

Km. 56 Carrtora Toluca-Almaloya de Juarez, Santiaguito Tialcialcali, C.P. 50904, Almoloya do.
Judrez, Estado do México.

Tels 722 2766060

asistente reciora upvi@gmaillcom
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ESTADO DE MEXICO DEL VALLE DE TOWCA

‘GOBIERNODEL

“2017. Ao dal Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiauense de 1917°

ACTA UPVTCADCR/INS-10RD/2017

REUNIGN DE INSTALACION Y PRIMERA SESION ORDINARIA DEL COMITE
PARA LA ASIGNACION DE DESCUENTOS POR CONCEPTOS DE REINSCRIPCION
DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

Siendo las nueve horas del dia veintitrés de agosto del ano dos mil diecisiete,
en la Sala de Juntas del Edificio de Docencia "A” de la Universidad Politécnica
del Velle de Toluca, sita en carretera Toluca-Almoloya de Jusrez kilémetro 5.6,
Santiaguito Tlalcilalcali, Municipio de Almoloya de Judrez, Estado de México y
con fundamento en o establecido en el articulo siete de los Lineamientos de
Descuento por Concepto de Reinscripcion de los Estudiantes de la Universidad
Politéznica del Valle de Toluca; los Servidores Publicos: Ingeniero en
Electrénica y Comunicaciones Juan Carlos Olmos Lépez, Encarcado de la
Direccion de Planeacion y Vinculacion y Secretario Técnico; Doctora en
Educacién Laura Maricela Sarmiento Gonzélez, Encarcada de la Direccion de
Administracion y Finanzas y Vocal: Maestra en Docencla y Administracién de la
Educacién Superior Arlette Navarrete Cruz, Directora de la Divisién de
Ingenieria Mecatronica y Vocal: Maestra en Administracién Trinidad Pérez
Maris, Encargada de Ia Direccion de la Division de Ingenieria Industrial y de
istemas y Vocal; Maestro en Ingenierfa del Medio Amblente David Mauricio
Flores Castellanos, Director de la Division de Ingenieria en Informatica, Vocal:
Maestro en Ciencias en Ingenieria de Sistemas Fellpe de Jesis Castillo
Hernéndez, Director de la Divisién de Ingenieria en Biotecnologia y
Licenciatura en Negocios Internacionales y Vocal; Ingeniera Industrial Diana
Palacios Valdez, Encargada de la Subdireccion de Control Escolar y Vocal:
Contador Publico Sergio Armando Arroyo Pedraza, Contralor Interno y Vocal
se reunieron para llevar a cabo la Instalacién y Primera Sesién Ordinaria del
Comité para Ia asignacion de descuentos por concepto de reinscripcion de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca (UPVT), bajo el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de asistencia y declaratoria de quérum legal
2 Lecturay, en su caso aprobacién del orden del dia,

vt

SECRETARIA DE EDUCACION

~
SUBSECRETARIA D EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA
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3 Instalacion del Comité para la asignacion de descuentos por concepto
de reinscripcion de la Universidad Politscnica del Valle de Toluca

Presentacion v, en su caso, aprobacién de las solicitudes de
descuentos para el cuatrimestre septiembre - diciembre 2017.

5 Asuntos Generales.

Lista de asistencia y declaratoria de quérum lega

El Ingeniero en Electrénica y Comunicaciones Juan Carlos Olmos Lépez,
Encargado de la Direccion de Planeacion y Vinculacion, dio la bienvenida a los
asistentes y declaré la existencia de quérum legal suficiente para dar inicio a la
Instalacion y Primera Sesion Ordinaria del Comité para la asignacion de
descuentos por concepto de reinscripcion de la Universidad Politecnica del
Valle de Toluca.

2. Lecturay en su caso, aprobacién del orden del dfa.

El Ingeniero en Electrénica y Comunicaciones Juan Carlos Olmos Lépez,
Encargado de la Direccion de Planeacion y Vinculacion, puso a consideracion
de los asistentes el orden del dia y al no existir comentarios, el Comité aprobo
el orden del dia de la Instalacion y Primera Sesion Ordinaria del Comité para la
asignacion de descuentos por concepto de reinscripcion. UPVTCADCR/INS-
10RD/01/2017.

3. Instalacién del Comité para la asignacion de descuentos por concepto de
reinscripcion de la Universidad Politécnica del Valle de Toluc:

En atencion a este punto del orden del dia, el Ingeniero en Electronica y
Comunicaciones Juan Carlos Olmos Lépez, Encargado de la Direccion de
Planezcion y Vinculacion, mencions que en la Trigésima Quinta Sesion
Extracrdinaria de la Honorable Junta Directiva de la Universidad Politécnica del
Valle de Toluca, celebrada el veinticuatro de julio del afio dos mil doscientos
diecisiste. se autorizaron los “Lineamientos de descuento por concepto de
reinscripcion de los estudiantes de la Universidad Politécnica del Valle dg
Toluca”, con el objeto de establecer los criterios para la eficiente organizacion
v funcionamiento de descuento por concepto de reinscripcion de los
estudiantes y con la finalidad de contar con un adecuado sistema de registro y.
difusion de la normatividad en materia de planeacion, programacion
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‘GOBIERNO DEL

2017. Afo del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiauense de 1917

£l Comité para la asignacion de descuentos por concepto de reinscripcion de Is
Universidad Politécnica del Valle de Toluca queds instalado de acuerdo con el
articulo 11 de Ios Lineamientos de descuento por concepto de reinscripcion de
los estudiantes de la_ Universidad Politécnica del Valle de Toluca.
UPVTCADCR/INS-10RD/02/2017.

4. Presentacién y en su caso, aprobacién de las solicitudes de descuentos
para el cuatrimestre septiembre - diciembre 2017.

El Inceniero en Electrénica y Comunicaciones Juan Carlos Olmos Lopez,
Secretario, menciond que en cumplimiento al articulo 7 fracciones |1 y IIl, de 105
Lineamientos de Descuento por Concepto de Reinscripcion de los Estudiantes
de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se presenta ante este Comité
para la asignacion de descuentos por concepto de reinscripcion, del
cuatrimestre septiembre - diciembre del 2017, las solicitudes ingresadas por
los alumnos en la Subdireccion de Servicios Escolares, las cuales se indican a
continuacién:

Ingenieria en Mecatrénica

b
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5. Asuntos generales.

El Ingeniero en Electrénica y Comunicaciones Juan Carlos Olmos Lopez, Secretario, pregunts a
los asistentes si existia un asunto que presentar en este punto del orden del dia; al no haber mas
puntos en el orden del dia, se dio por terminada la Sesion e Instalacion y Primera Sesion
Ordinaria del Comité para Ia asignacién de descuentos por concepto de reinscripcion de la
Universidad Politécnica del Valle de Toluca (UPVT), siendo las once horas con diez minutos del
veintitrés de agosto del afio dos mil diecisiete, firmando al margen v al calce los que en
ella intervinieron, generando los siguientes acuerdos

RESUMEN DE ACUERDOS EN ESTA SESION
El Comits para la asignacion de descuentos|
por concepto de reinscripcion de  la
Universidad Politécnica del Valle de Tolucal
UPVTCADCR/INS-I0RD/01/2017. | aprobs el orden del dia ce la Sesion del
Instalacion y Primera Sesion Ordinaria del Comité para
la asignacién de descuentos por concepto del
reinscripcion de la Universidad Politécnica del Valle del
Toluca (UPVT),
EI Comité para la asignacion de descuentos|
por concepto de reinscripcion  de I3
Universidad Politécnica del Valle de Toluca)
UPVTCADCR/INS-T0RD/02/2017. | queda instalado de acuerdo con el articulo 11
de los Lineamientos de descuento por|
concepto de reinscripcion de los estudiantes)
de la Universidad Politécnica del Valle de|
Toluca.
El Comité para la asgnacion de descuentos por
concepto de reinscripeion de la Universidad Politécnica
del Valle de Toluca aprobé los descuentos por |
concepto de reinscripcion para el cuatrimestre
septiembre - diciembre 2017, con numeros de fol
~UPVTCADCR/INS-IORD/03/2017. | 00001, 00002, 00004, 00005, 00007, 00008, 00008
00010, 0001, 00012, G0OT3, 00014, 00015, 00016
00017, 00018, 00013, 00020, 00021, 00022, 00024}
00025, 00026, 00027, 00028, 00028, 00030, 00031
00032, 00033, 00034, 00035, 00036, 00037, 00038
00039, 00040, 00041, 00042, 00043, 00044, 00045 |
00046, 00047, 00043, 0005, 00053, 00055, 00056

b
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00058, 00059, 00060, 00061, 00068, 00069, 00070]
00073, 00074, 00076, 00077, 00078, 00080, 0008,
00082, 00083, 00084, 00085, 00086, 00091, 00092/
00093, 00034, 00095, 00096, 00097, 00098, 00099,
00100, 00101 y 00102; y solicitd al Secretario enviar los|
resultados a la Subdiréccién de Servicios Escolares y al
Departamento de Recursos Financieros, para aplicar los|
descuentos a los estudiantes beneficiados. (Anexo I)

FIRMAS

r'S

INGENTERG €N EECTRONICA Y _DOCTORAENEBUCACION
COMUNICACIONES T —
JUAN CABKOSOLMOS LOPEZ Encargada de la Direccion de Administracion y
Encargado de" Direccién de Planeacion y Finanzas y Vocal
Vinculacién y Secreféro

MAESTRAER/DOCENCIA Y
ADMINISTRACION/DE LA EDUCACION
SURERIOR
ARLETTE NAVARRETE CRUZ

MAESTRA EN ADMINISTRACION
TRINIDAD PEREZ MARIS
Encargada de la Direccion de la Division de
Ingenieria Industrial y de Sistemas y Vocal

Directora de la Divisin de Ingenieria
Mecatrénica y Vocal
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GACETA 22 de noviembre de 2017

UNT

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
UnvERsDAD RTECNCA

SECRETARIA DE EDUCACION
soseRnoCE. DELVALLE DE TOKA

ESTADO DE MEYICO:

LA . JUNTA DIRECTIVA DE LA UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA, EN EJERCICIO DE LAS
ATRIBUCIONES GUE LE CONFIERE EL ARTICULO 12 FRACCIONES XI Y XV DEL DECRETO DEL EJECUTIVO DEL
ESTADC FOR EL GUE SE CREA EL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO UNIVERSIDAD
~POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA, Y

CONSIDERANDO.
Que los prasentes Lineamisntos tienen por objsto establecer los crierios para s ficente organizscibn  funsionsmisnto ce
Descuanios por Conoepto de Reinsaripeion d los Estudiantes de Ia Universidad Foliécnica del Valle de Toluca, a in de
contar con un adecuado sistema de registo y diusion de 1a normativdad en matera de Planeacibn, Programacion,

Fresupussiscin y Adminstrscin de Resursos Humanos, Materisles y Findncieros. que raguian sz ssividadss de 5
Insttucién

En mérto 3o snterior, ans & bien axpedir s siguentas:

LINEAMIENTOS DE DESCUENTO POR CONCEPTO DE REINSCRIPCION DE LOS ESTUDIANTES DE LA
"UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

capituLo
Disposiciones generales

Articulo 1
El present documents establece los lineamientos para el benefico de desouento, por conceplo de Reinsoripcién, 3 los
‘estitantes de loenciatura y posgrado, a sociud escta del estdiants de la Universidad Politéoria del Valle da Tolusa.

Artioulo 2
Los lineamientos para el benefco de descuento, por conospio de Reinscrpeién son autorizados para estudiantes de la
Universidad Palitscnica del Valle de Toluca, este benafic s apicable Gnicamente hasta un maximo del 10% de la
matiou ot

Artioulo 3
Para sfect de los prasenies lineamientos se entendars por

UPVT: Universidad Paitéenics del Vale de Toles.

'BENEFICIO: Descuanto sutorizado pars feancisurs dal 26%, 50%, 75% y G7°%: para el posgrado ol descusnto sutorizado
pusde ser ds1 50% y 60% an i pago de einserpcion

COMITE: Comité pars ssignsibn de descusnios por consepto de reinsarpsién.

ESTUDIO SOCIOECONOMICO: Dosumento que tiens como objetivo recabr y regisrar nformacién socioscondmios y
famiiar de! solictants.

'BENEFICIARIO: Estudiants de lioenciatura o posgrado, 3l cusl se olorga of benefico de descusnio, por concepio de
Reinsoripeion.

CONVOCATORIA: Documents por o cusl se informa 3 a comunidad sstudianti de ls UPVT, los requistos pars parispar
2n ! bensfico de descuenta, por concepo de Reinserscion

caituLo N
Requisitos.

Artioulo &
Estudisntes de Licenciaturs:
Las solcitudes de los estudiantes deberén cumpii con o requisios que 2 coninuacién se detallan:

. cuando cumpian con los

La UPVT. ctorgard a sus estudiantes que solicten ol desouento por concepto de Reinsoripid
Siguientes requisios:
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> Estos serin otorgados 2 estudiantes que provengan de familas cuyo ingreso foal no exceda del monto de dos
Sslarios minimos percipts mensusies

> s requisto que los estudiantes de ienciatura, que soiisten of apoyo de descuento por concepto de Reinsaripeién,

> Alumna (o) regular y que o tenga ringuna asignatura reprobada de s cuatrimestres anterores,
ncuyendeo a5 asignaturas de Estancia ly Estancia

> Quela o ol alumno, no cuent con ningin otro bensfico o programa de beca.

> Que ol estdiante de rivel oenciatua, oblanga Ios siguienias promedios generales:

Fromedios Forsenize
Trses s
Seseo £y
Siees 5
e 03

También podrin conta con el bensfiso de descuento por conoepio de Reinscrpeién, aquels estudiantes que
o cusnien con s promedios establecidos. pero que su sitiacén econbmica sea precara vulnerable son 1o
ual, comprometa a contiuidad de sus estudios.

Fara paricpar en sl ctargamiento da! benefico da descuent por concepto de pago en Reinserpeibn, deberd
presentar s siguientes documentos

Solcitud por escri
Hoja de Estudio Sociosconsmico

Comprobans de mgrese, recibo d néming o constansia emitda por uns Autordad Muricpsl
Copia de identifcacién ofcal con fotograia de 12 o ol mno.

Fistorsl Acadimic.

‘Comprobane de domicio expecido no mayor a res meses de a fecha de solcitd
Constancia de 1a Direcién de Divisién que acradite ser Alumno Dual

Artioulo 5
Estudiantes de Posgrado;

L2 UPVT. clorgari 3 sus estudiantes de Posgrado que solsten descuenio en ei pago de Reinsorpeién, cuando cumplan
Gon los requisits que a continuacion se detalan

> Que sea alumna (o) eguiar y que no tenga ninguna asignatura reprobada en ningin cuatrmestre.
> Que o estudiante de Posgrado oblenga Ios siguientes promedios generales:
Forseniae

o

£

+ Para partcipar en el clorgamisnto dal bensfico de descusnio por concepto de pago en Reinsarpaidn deberin
presentar s siguientes dosumentos:

‘Solitud por escri,
Hola de Estudio Sociossonsmico

‘Copi ds identiiscién ofeial con fotografi

Fitoral Académico

‘Comprobants de domiciio expedido no mayor 3 res meses de a fasha de solctud.

Artioulo §
Los estudiantes que soliten el bensficio de descuento por concepto de pago en Reinseripcidn deberdn realzar su trimite
a2 siguients manera:

I Deberin acucir 3 1a Subdireccion de Senvcios Escolares, para solsar por esorto i benefici de descuento por
‘concepto de pago en Renseripcén, con I documentacion requerda, en 1as fechas y horarios establecidos dento
e I3 sonvoeatons.

Artioulo 7
Una vz eniregad a dosumentacion requerda, po part de s estudiantes, 5o ealizard lo siguiene:

I La Subdirecsién de Sericios Esoolares recibi, durante o periodo establecido en 1 convocatora, os expedientes.
e fos estudiantes y entragars 3l Secretaio de Comi.

. E1 Comite. revisard y validsrs s imormscion conenid en o expacientas de s sofictantss, para determinsr que
e cumpla con losrequisios establecdos enlos ariculos 4.5 6

o w
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Resultado da Ia reviién y validscién de los expedientss, &l Comité, determin
‘concepto de pago en Reinscrpcion.

‘Se publicar a relacion de astudiantes beneficiados en I fecha establecida en 1 convocatoria
I astudiante deberd consultar los resuliados y i o5 benefciado, acudia al rea de ingresos adsorta al
Departamento de Recursos Financieros, para abtener 1 referencia de pago por el porceniale correspondiente

©f porcenisje de descuento por

capituLo
De los eriterios para Ia asignacién del descuento

Artioulo 8
Todas las solitudes, estarin sujetas 2 revisién y aprobacién por ol Comits

Artioulo’s
E1 Comité podri rechazar Ias soistudes para 1a asignacion de descuento por una © mis de Ias siguientes causas:

L Para sl csso de sencisturs:

> Estén por cursar Estania | o Estan
scagémos.
Estén por oursar su Estadia,
En ca50 e estar reinsarios dos. o mis integranies de una famifa de livea directa inicaments
podra aplcar ol benefico a un solo miembro
L3 0 f alumno podri acoader 3 este apoyo de descuento de pago, hasta cinco veces durants su
‘Setaneis scadémca ds 10 custnmestes
En ol caso de sahctar bajs temporal, ausentarss de s Universidad sn medisrbsja temporsl hssta
por Gos cuatimesties. 3 su reingreso. ya 1o podri Gsfuiar nusvamenis de esis benefc, por
Gejar de ser sumna (9 regur
Cuands la documentacion, que present Ia o o salistante, se encuenire aterada, sea flsa o o
‘cumpla con los requisios, ser motvo da cancelacion del rimie

1. por motivo de haberies defado a final de su formacién

Fara ol caso de Posgrado:

> En el caso de solctar baja temporal, ausentarse de a niversidad sin mdiar b3 temporal por
un cusirimestre, a su reingreso, ya no poded disrutar nusvaments de este benefico, por dejar de
ser akimno regulr
En caso de estar rinscritos dos o mis integrantes de una misma familla de linea drects en
primer grad, dricamenta podrs aplicar ol benafico a un solo miembro
L3551 Siumno podrs scceder 2 ese apoyo de descuents de pago, e veces durante su estancia
seadémics d ses custnmestas.
Guando Ia documentacién. que presents Ia o el salistante, se encuentre aterada, o sea fasa,
eri moto de nuidad del banefo,

Artiulo 10
El benatico de desauento por concepto d pago en Reinseripeian, s6lo seé valido en ol dia marcado para su reinseripoién.

capiTULO IV
Integracién del Comité

Artioulo 14
1 Comité sstar integrada por:
1. Rector. Presidente
Dirscién de Planeacin y Vinculacion, Secretaro
Direccién de Adminisiracion y Fnanzas. Vocal
Diracién da Divisién de Ingenieria Industral y de Sistemas, Vocal
Diracién de Divisén de Ingerieria en Informatca, Vool
Diracién da Divisién de Ingenieria Mecatrénica, Vocal
Direcién de Divisién de Ingenieria an Biotaanslogia y Lienciatura en Negocios Intemacionales, Vocal
‘Subdirecein de Serviios Escolares, Vocal
Contsiora Interna. Vosal

‘Gada miembro propietaro, podri nombrar un suplente, quien en su ausencia fungi con voz y voto. Los suplentes no
odrin delegar Sus funciones nombrando oo Suplente.

Los integrantes del Comité, tendrin derecho 3 voz y voto, con excepeidn de Ia Conraloria Intema, quien sélo tendrd
Gerecho a voz
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Para que tengan validez los acuerdos del Comis, serd necesaro que exista of quorum de la mitad mis uno de sus
miemros, siempre que entre sl 56 encuenis &l Fresidente o su suplénte. & cusl podrd ser uno d s membros del
‘Comie,y sus resoluciones se tomaran por el voio de 1a mayoria de los miembros presents. E1 Presidente o su suplente, n
‘0350 da ampate, endrd voto de calidad

capituLo v
Funciones del Comité

Artiulo 12
17 E1 Comité celebrard sesiones ordinarias por lo menos una vez al cuatrimestre  as sesiones exvaordinaras se
pocrin convocar en cuslauier tempo.
L3 funciones ds! Presidenta dal Comité son
7 Pracidr s sasiones da rabso del Comit.
U Cas funoiones gel Sscretariodel Comité son
Elaborarla convocatora y sometera a aprobacién del Presidente de dicho Comité
‘Convosar por aserto  lo% miembros dal Comité = petison del Presidents.
‘Elaborary someter  considracién del Presiderte, I orden deldia
‘Generar y resguardar a Lista de Asistenci de cada sesién
Tomar nots e Ios scusros a os que 52 legusn deniro de s sssién del Comi.
"Resguardar los expedientas de los estudiantes qu pariciparon en la Convocatora
Elaborary resguardar o Acta de acuerdos del Comié
Froporsionsr a os sstudisntes s informscin referents s s resultados emitdos por &l Comit.
Enviar oz resutados 3| Deparaments Gz Recursos Finansieros para splioar s 1a2pecivos descusnios.
‘Enviar s resutados 3 s Subdreceién de Sevisos Escolares pars sphoar os raspacivos descusnios
Enviar  los ntegrantas del Comité copia de acta de acuerdos de 1a sesion.

Las funciones ds s Subdirscsién de Servcios Essalares son:

> Recibirlos expadientes de los estudiantes que solsten partcipar en Ia convocatora

> Verficar en o Sistama de Control Escolar, 1 situacion acadmica de los estudiantes que solistan paricipar en
s convocators

> Publicar o resultados de manra intems.

capituLovi
De los Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios

Artiulo 13
‘Son derechos de los bensfiisrios los siguintes:
1. Recibi acaraciones respecio ala resoluciones del Comits
Il Reciic of bensfico de descusnto por concepto de pago en Reinscripsidn en Ias fechas publicadas en Ia
onvoestora

Artioulo 14
‘Son oblgaciones de los benefiiaros as siguientes:
. Cumple con s requistos marcados en los aruios 4. 5 y g s presentes inesmisntos.
Il Partiipar acivamenta on a5 actvidades académicas organizadas por 1a UPVT, a as cusles haya sido convoeado.
W Reinsarbirse segin a fecha asignada para tal fecto por 13 UPVT

TRANSITORIOS
PRIMERO.  Publiuese los prasenies Lineamientos en Gaceta del Golsiero

SEGUNDO.  La H. Junta Directiva da por aprobados los presentes Lineamientos en su Trgésima Quinta Sesién
Extraordinai, da fesha 24 ds juo 4 2017.

DRA. EN E_ SILVIA CRISTINA MANZUR GUIROGA
RECTORA
'SECRETARIA DE LA H. JUNTA DIRECTIVA
(ROBRICA)
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